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Este libro es un muy merecido homenaje al profe-
sor Dante Cracogna con motivo del 80.ª aniver-
sario de su nacimiento. En su elaboración han 

intervenido treinta y dos autores de veintiún países di-
ferentes, procedentes de cuatro continentes (América, 
Europa, África y Asia), todos ellos grandes expertos en 
Derecho cooperativo y de la economía social y solida-
ria, campos en los que el homenajeado ha llegado a las 
más altas cotas de reconocimiento doctrinal en todo el 
mundo. En este liber amicorum se ha logrado, lo que 
no siempre ocurre en este tipo de libros, conformar 
una publicación bien sistematizada con un claro hilo 
conductor que ofrece una visión actual y comparada 
del régimen jurídico, legal y fiscal de las cooperativas y 
de otras entidades de la economía social y solidaria. La 
obra se estructura en tres grandes bloques:  uno pri-
mero que trata sobre cuestiones generales del Derecho 
cooperativo del alcance universal (principios y valores 
cooperativos, naturaleza jurídica de las cooperativas, 
etc.), otro que se centra en aspectos de Derecho in-
ternacional y comparado; y, uno último, que aborda 
temas más particulares pero de indudable interés en la 
actualidad (empresas sociales, empresas de inserción, 
clubes de barrio, etc.).
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CAPÍTULO 6

Enseñanzas del maestro Cracogna  

y sus efectos inspiradores

Juan Enrique Santana Félix

Abogado-Notario 
Presidente Comisión de Derecho Cooperativo 

del Colegio de Abogados y Abogadas de Puerto Rico

Sumario:  1. En reconocimiento al Dr. Dante Cracogna. 2. Congresos de Derecho 
cooperativo. 3. Cartas de Mérida y San Juan. 

1. EN RECONOCIMIENTO AL DR. DANTE CRACOGNA

Este trabajo pretende resaltar la importancia de la intervención atinada 
y precisa del amigo y colega, Prof. Dante Cracogna quien sin querer ha pro-
vocado incentivar a jóvenes y adultos en el quehacer y estudio del derecho 
cooperativo, así como resaltar su figura como uno de los tratadistas contem-
poráneos que sin dudas ha dejado una huella imborrable en el desarrollo del 
Derecho Cooperativo no solo en su país de origen Argentina sino en muchos 
países de Latinoamérica y del Caribe. 

Destacamos, además, la obra realizada y sus intervenciones en los distin-
tos Congresos de Derecho Cooperativo celebrados en variados países durante 
los pasados 53 años y cómo ese trabajo arduo y constante ha impactado posi-
tivamente la figura del acto cooperativo que ha ido perfilándose como una 
noción que cualquiera persona vinculada al cooperativismo debe conocer.
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Obviamente, el articulo persigue además destacar la figura del amigo, 
profesor, colega, gran ser humano como un ente motivador e inspirador de 
la filosofía cooperativista como alternativa a las crisis sociales, culturales, polí-
ticas y económicas y sus importantes y reconocidos vínculos con nuestra isla, 
Puerto Rico, a quien profesamos nuestra admiración y respetos.

Conocí al maestro Cracogna en un viaje, que por invitación, realizó a Puerto 
Rico en el año 2013, una pequeña isla caribeña muy distante a su tierra natal en 
Argentina, persona muy inteligente, íntegra, cordial, humilde, amistoso y sobre 
todo muy audaz, visita que realizó en ocasión del sexagésimo aniversario del 
Instituto de Cooperativismo de la Universidad de Puerto Rico, lugar donde me 
han concedido el privilegio de impartir cursos de Derecho Cooperativo. Para 
esa época también presidía la Comisión de Derecho Cooperativo del Colegio 
de Abogados y Abogadas de Puerto Rico, extendiéndole una invitación para re-
cibir una interesante charla sobre Derecho Cooperativo. Recuerdo que no me 
perdí ninguna de sus presentaciones en los distintos foros a los que fue invitado 
para ofrecer conversatorios sobre los temas cooperativos entre los cuales recuer-
do los siguientes: (a) Proyecto de Ley Marco para las cooperativas de América 
Latina; Conferencia «El derecho cooperativo“ y Conferencia «Autonomía coo-
perativa y régimen tributario de las cooperativas», todas estas actividades aus-
piciadas por la Comisión de Derecho Cooperativo del Colegio de Abogados y 
Abogadas de Puerto Rico conjuntamente con el Instituto de Cooperativismo 
de la Universidad de Puerto Rico, la Liga de Cooperativas de Puerto Rico y la 
Cooperativa de Seguros Múltiples de Puerto Rico. 

Nuestro interés en la Comisión de Derecho Cooperativo era escuchar 
de primera mano al elocuente invitado sobre distintos temas relacionados 
al Derecho Cooperativo quien, de entrada, nos advertía que estos temas no 
eran nuevos en el continente americano y que desde hacía muchos años se 
habían estado realizando Congresos Continentales de Derecho Cooperativo 
para lograr impactar el desarrollo de la legislación cooperativa en la región, 
esfuerzo que había comenzado en Costa Rica y México. Esa fue una de las ins-
piraciones que nos legó el maestro Cracogna quien sin quererlo nos motivó a 
profundizar en el estudio de las distintas vertientes y ramas del derecho coo-
perativo, así como profundizar en sus temáticas y controversias, lo que no era 
extraño en nuestra Isla como tampoco en muchos países de Latinoamérica 
considerando que las políticas públicas producto de las distintas normas ju-
rídicas aprobadas por los Parlamentos de cada país no son similares y natu-
ralmente tampoco lo son las controversias existentes, lo que representa una 
diversidad de análisis y un reto para aquellos que nos interesa esta materia y 
que tratando de emular al maestro no perdemos la oportunidad de aportar 
a la discusión y análisis de los temas mediante la presentación de artículos 
jurídicos y la participación en los distintos Congreso de Derecho Cooperativo 
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celebrados a través del tiempo, como por ejemplo, en Paraguay, Costa Rica, 
Uruguay, Panamá, entre otros.

La participación del maestro ante las variadas audiencias, particularmen-
te la que lo esperó en la sede del Colegio de Abogados y Abogadas giró sobre 
la Ley Marco y sus efectos en las legislaciones aprobadas por una cantidad 
significativa de países que demostraban su interés por la filosofía enraizada 
en el sistema cooperativo y en el desarrollo de las economías de los países de 
la región. Estas actividades fueron objeto de criticas positivas como la del pe-
riódico Diálogo editado por la Universidad de Puerto Rico quien por medio 
de la periodista Verónica Fonseca, graduada de en Periodismo y Sociología de 
dicha Universidad quien en su Artículo de fecha 18 de abril de 2013, titula-
do “Movimiento Cooperativista frente a la legislatura” 1 expuso que Cracogna 
explicó la importancia que tenía establecer una perspectiva jurídica del coo-
perativismo basado en la máxima que postula que “[e]l derecho sigue a la 
realidad. Si las cooperativas son una realidad, tienen que tener sus propios 
derechos. (Si no tiene derechos) esto pone su naturaleza en una desventaja”.

2. CONGRESOS DE DERECHO COOPERATIVO

El primer Congreso de Derecho Cooperativo fue celebrado en el año 1969 
en Mérida, Venezuela 2 y en el reciente celebrado en la ciudad de Asunción, 
Paraguay, comentaba el maestro sobre su intervención cuando apenas era un 
joven abogado lleno de ilusiones y convencido de los efectos positivos de la 
filosofía cooperativa. Desde allá hasta este último Congreso han transcurrido 
53 años de entrega total al desarrollo y a la filosofía del cooperativismo, no 
solamente a la realización de un trabajo que ha dejado una huella imborra-
ble sino que ha arrastrado tras de sí a compañeros abogados/as que sentimos 
admiración por el trabajo realizado por el maestro, sus conocimientos y su 

1  https://dialogo.upr.edu/movimiento-cooperativista-frente-a-la-legislatura/
2  Nos indica el propio Cracogna que en ese Congreso surgió la “Carta de Mérida” 

-que fue el documento final- aparece por primera vez mencionado el Acto Cooperativo, qué 
alcanzó consagración porque se lo fundamentó, México fue un precursor. Trascendió en forma 
inmediata, fue acogido en una Ley de Brasil que lo incorpora y la Argentina después hizo lo 
mismo.” Añade que “[h]oy son aproximadamente 20 los países que incluyen el Acto Cooperativo 
en su legislación, y hay una posición doctrinaria muy importante a su favor. Se fue profundizando 
la noción del Acto Cooperativo en los siguientes Congresos que se desarrollaron en San Juan de 
Puerto Rico en 1976; en Rosario- Argentina- en 1986; en Brasilia en 1992; en Guarujá -Brasil- en 
2013 y en Montevideo -Uruguay- en 2016 y el Acto Cooperativo se fue capitalizando.¨ PRIMERA 
MENCIÓN DEL ACTO COOPERATIVO - Dr. Dante Cracogna - Social y Solidaria. https://www.
socialysolidaria.com/primera-mencion-del-acto-cooperativo-dr-dante-cracogna/
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indudable aportación al avance del derecho cooperativo particularmente de-
fendiendo, divulgando y tratando de ilustrar sobre la importancia del ¨acto 
cooperativo¨, al que nos referiremos más adelante en este trabajo.

Los inicios de Cracogna, en la celebración de los Congresos de Derecho 
Cooperativo, se remontan en ocasión de intervenir en los organismos coope-
rativos internacionales como la Organización de la Cooperativas de América-
OCA. Pero destaco que producto de la investigación que realizamos para 
este artículo encontramos que la semilla que germinó y que dio frutos para 
el éxito de estos Congresos fue a través de la Comisión jurídica de la OCA 
donde asistieron 11 países, actividad que sirvió de inicio para la elaboración y 
posterior publicación de la “Carta de Mérida” producto del Primer Congreso 
Continental de Derecho Cooperativo celebrado en el año 1969, evento que 
fue patrocinado por la Universidad de los Andes, en la Ciudad de Mérida, 
República de Venezuela, donde se hizo mención por primera vez al Acto 
Cooperativo, y cuyo documento ha servido de fuente de información o fuente 
documental o soporte para encontrar información o de respuestas a dudas, 
para responder a distintos planteamientos jurídicos, controversias jurídicas, 
inquietudes y de uso tanto para la academia como para el respaldo y amplia-
ción de la doctrina cooperativa recayendo en México, país latinoamericano al 
que sin duda alguna se le reconoce como precursor del llamado acto coopera-
tivo. 3 Posteriormente se adopta la Ley de Brasil que incorpora el acto coope-
rativo y posteriormente el país de la Argentina, de donde es oriundo el colega 
Cracogna. Gracias a la iniciativa de Mérida en Venezuela, el acto cooperativo 
sigue desarrollándose aunque reconocemos que falta mucho trabajo por rea-
lizar para que todos los cooperativistas conozcan y adopten el acto cooperati-
vo como uno de los principales mandamientos obligatorios para todo aquel 
que forme parte de una cooperativa convirtiéndose en norma de conducta 
obligada, creando así el camino para mejorar el derecho cooperativo en todos 
sus niveles y ante todos los sectores de Gobierno incluyendo el Poder Judicial. 

Recuerdo que, en el Congreso celebrado en Uruguay, el maestro nos 
planteaba que nos correspondía a nosotros, los que ejercemos la profesión le-
gal, realizar aquellas iniciativas incluyendo reclamos ante los Foros Judiciales 
para hacer valer el acto cooperativo y que dicho acto fuera conocido por las 

3  García Müller indica que construcción este concepto que hoy es una figura jurídica 
propia, es uno netamente latinoamericano iniciada por el maestro Salinas en 1954. El acto 
cooperativo (studylib.es), añade que el primer antecedente del concepto de acto cooperativo 
es de Salinas Puente (México -1954), seguido de Daly Guevara (Venezuela-1964), Cracogna 
(Argentina-1986), Torres y Torres (Perú-1990), Pastorino y Corbella (Argentina1993), así como 
los Congresos Continentales de Derecho Cooperativo realizados de 1969 a 1992 en Venezuela, 
Puerto Rico, Argentina, Brasil, y el proyecto de Ley Marco para las Cooperativas de América 
Latina, iniciado en 1987 y replanteado en 2009.
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autoridades especialmente por aquellos que están obligados a poner en prác-
tica la política pública en materia del cooperativismo y a convertirse en los 
últimos intérpretes de esas políticas públicas. Pues concluido dicho Congreso, 
llegamos a nuestro país, inspirados por las palabras del Maestro e hicimos pro-
cediendo a cuestionar en una controversia jurídica el alcance y significado del 
acto cooperativo, logrando sentar un precedente en la historia jurídico-coo-
perativa puertorriqueña donde se mencionó en esa decisión judicial el acto 
cooperativo por vez primera, evento que si no es por la oportunidad concedi-
da de participar de este Homenaje a Cracogna no divulgaríamos y él tampoco 
se enteraría y por eso hay que honrar al Maestro por ser fuente de inspiración 
y reconocer que su aportación al desarrollo del Derecho Cooperativo a ni-
vel Latinoamericano y Caribeño, trasciende lo mares haciendo viable que hoy 
más de una veintena de países hayan incluido en sus respectivas legislaciones 
el concepto del Acto Cooperativo, ello sin mencionar la cantidad de escritos, 
artículos, ensayos, tesis, etc. que han enriquecido en forma abundante y pa-
tente la doctrina cooperativa a nivel internacional.

3. CARTAS DE MÉRIDA Y SAN JUAN

Puerto Rico, país de donde escribimos y aportamos a este reconoci-
miento, no ha sido la excepción ya que uno de los Congresos de Derecho 
Cooperativo celebrado allá para el 1976, entre otros que se llevaron a cabo 
en Rosario, Argentina, en 1986; en Brasilia en 1992; en Guarujá, Brasil- en 
2013 y en Montevideo -Uruguay- en 2016, se discutió apasionadamente este 
concepto y el alcance del Acto Cooperativo surgiendo una pieza de gran im-
portancia como lo fue la Carta Jurídica San Juan, evento significativo donde 
también el Maestro tuvo amplia participación junto al extinto colega aboga-
do, Luis Miranda Correa, quien ocupó la posición de presidente de la Junta 
de Directores de la Liga de Cooperativas de Puerto Rico, asesor legal de coo-
perativas, aguerrido y astuto líder que dominaba igualmente sus conocimien-
tos en el Derecho Cooperativo y que a juicio de otro de nuestros principales 
educadores cooperativista, Jesús Andrés Aranda, “fue el jurista más capacitado 
de la época en lo que a Legislación Cooperativa se refiere…” 4.

Este educador con mucho atino le atribuye al licenciado Miranda Correa, 
quien colaboró junto al maestro Cracogna en la preparación de la Carta 
Jurídica de San Juan, lo siguiente: “El derecho cooperativo necesita de un 

4  ANECDOTARIO COOPERATIVISTA. En memoria del Licdo. Luis Miranda 
Correa (Q.E.P.D.) | Facebook, https://www.facebook.com/notes/anecdotario-arandistico/
anecdotario.
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Código. Las leyes que lo componen deben legislarse con una perfección tal 
que gocen de la mayor claridad y longevidad posible, pero al mismo tiempo 
deben estar constantemente sujetas a observación y análisis, evitando anacro-
nismos que pueden acarrear problemas de distinta naturaleza.” 

Y de eso se trata el acto cooperativo que forma parte de un derecho so-
cial que incide directamente en el quehacer diario de cada cooperativa y de 
sus asociados y que necesita estar constantemente observado y evaluado para 
conocer su desarrollo doctrinario, jurisprudencial y positivo, lo que es uno de 
los reconocimientos que le debemos al maestro Cracogna en su peregrinar en 
el campo del Derecho Cooperativo además de la Academia donde igualmente 
ha sido figura destacada.

Por tanto, las visitas que Dante Cracogna ha realizado a Puerto Rico, así 
como sus intervenciones con organizaciones puertorriqueñas, como lo ha sido 
con el Colegio de Abogados y Abogadas de Puerto Rico, ha dejado marcadas 
huellas y ha hecho posible que se destaquen las aportaciones de los puertorri-
queños al Desarrollo del Movimiento Cooperativo consideradas como oportu-
nas, marcando un antes y un después siendo la última de ellas (físicamente) 
en el mes de mayo del año 2013.

Sobre la Carta Jurídica de San Juan, la Revista Idelcoop (1967) la ha desta-
cado como una pieza de alto valor para los hombres y mujeres que componen 
el Movimiento Cooperativo particularmente en el quehacer diario de las coo-
perativas. Es sin dudas, una de las aportaciones más significativas que al pre-
sente incide y continuará incidiendo en las cuestiones y controversias jurídicas 
que surgen diariamente en las cooperativas mencionando que “[f]ue la Comisión 
Jurídica de OCA una de las primeras en quedar constituida como consultora de los 
organismos directivos para los asuntos relacionados no sólo con la institución misma, 
sino también con aquellos que en su propio ámbito pudieran presentarse a los orga-
nismos afiliados, y en general, a los movimientos cooperativos de nuestro hemisferio.”

Por tanto, considero que la intervención del colega Cracogna y su misión de 
lograr que los juristas cooperativos latinoamericanos y caribeños nos acerquemos 
al derecho cooperativo, ha tenido éxitos palpables y a través de ellos el destaque, 
promoción y defensa del derecho cooperativo en todas sus vertientes, gracias a 
esas iniciativas que produjeron las dos cartas más importantes en ese desarrollo 
como lo son la Carta de Mérida y la Carta Jurídica San Juan que constituyó el 
producto final del Segundo Congreso de Derecho Cooperativo organizado por 
la Organización de Cooperativas de América y que fuera celebrado en nuestra 
ciudad capital, San Juan, de Puerto Rico, que sin dudas nos hace sentir muy orgu-
llosos de tan magnifica aportación al desarrollo del derecho cooperativo. 

Desde entonces, hace más de cincuenta años, el maestro Cracogna ha im-
pregnado con su huella ofreciendo cátedra en materia cooperativa, interven-
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ción que humildemente desde nuestra Patria le reconocemos y expresamos 
nuestra admiración ya que no se trata de una aportación en el vacío sino que 
los efectos y las consecuencias de tal aportación es visible y continua retándo-
nos en busca de un mejor y más avanzado derecho positivo en materia coope-
rativa, particularmente en aspectos de legislación, academia, doctrina, juris-
prudencia y la aportación asociativa del Estado. 

No es casualidad que le hayamos llamado a este artículo en homenaje al. 
Dr. Dante Cracogna, “Enseñanzas del Maestro y sus Efectos Inspiradores” y es 
que cuando se aprende algo de una persona que con su sabiduría transmite 
sus experiencias y conocimientos a través del arte de la enseñanza tiene el 
potencial de cambiar vidas, promover e incentivar el goce del conocimiento 
para que a su vez se le pueda transmitir a otros, servir como docente para la 
formación tanto académica como profesional lo han convertido no solamente 
en un verdadero referente en materia de derecho cooperativo sino una perso-
na apreciada por aquellos que vemos en esa figura el motor que aviva nuestras 
aspiraciones para lograr un mejor porvenir para los millones de socios que 
forman parte del Movimiento Cooperativo y llamarlo, ¿por qué no?, un gran 
tratadista en materia relacionada al derecho cooperativo, distinción que a po-
cos le puede ser reconocida.

Por eso, las Cartas Jurídicas de Mérida y San Juan, sin dudas, son parte de 
esa aportación intelectual que el Maestro junto a otros colegas promovieron 
para un mejor bienestar del derecho cooperativo provocando un acercamien-
to objetivo pero también científico a esta materia que poco a poco ha ido ga-
nando adeptos y abriéndose como uno de los cursos que las escuelas de dere-
cho deberían adoptar en toda Latinoamérica y el Caribe, ya que como bien lo 
ha afirmado el Maestro, se debe distinguir el derecho cooperativo del derecho 
corporativo y por ello la importancia de la discusión que en tales Congresos 
de Derecho Cooperativo ha cobrado la discusión sobre el tema de acto coope-
rativo, tema que sin dudas ha ayudado a la madurez de un derecho distinto al 
que existía en el 1976 cuando el tema fue discutido en el Congreso celebrado 
en San Juan y patrocinado por el Ilustre Colegio de Abogados y Abogadas de 
Puerto Rico, la Liga de Cooperativas de Puerto Rico, la Universidad de Puerto 
Rico y por el propio Movimiento Cooperativo, por lo tanto, negar o pasar por 
alto la figura del Maestro es ignorar su trayectoria histórica y los efectos que su 
participación ha tenido en países tan distantes al suyo. 

Precisamente en un recorte de periódico del periódico El Mundo 5 de 
17 de agosto de 1976, producto de ese Segundo Congreso Continental de 
Derecho Cooperativo celebrado en San Juan, Puerto Rico, el entonces presi-

5 http://dspace.cai.sg.inter.edu/xmlui/bitstream/handle/123456789/15141/
B62c014d001.pdf?sequence=1 
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dente de la Universidad Nacional de Puerto Rico, Dr. Arturo Morales Carrión 
quien pronunció el discurso inaugural dirigiéndose a los asistentes y persona-
lidades de la América de habla española, entre los que se encontraban figuras 
de Argentina, Bolivia, Brasil, Canadá, Colombia, Costa Rica, Curazao, Chile, 
Ecuador, Estados Unidos, Guatemala, Honduras, Jamaica, México, Nicaragua, 
Panamá, Paraguay, Perú, República Dominicana, Uruguay, Venezuela, España 
y Francia, estando presente el Dr. Manuel R. Damper, Presidente de la OCA 
declaraba que en Puerto Rico se estaban recogiendo los primeros frutos de 
las organizaciones cooperativas y que dicho Congreso tenía como propósito 
fundamental generar un intercambio positivo fundamental donde se estaría 
discutiendo el Acto Cooperativo.

Afirmar que tales enseñanzas son suficientes tampoco sería justo ya que 
con su intervención a través de los tantos años que ha estado inmerso en este 
histórico caminar ha provocado e incentivado que juristas como el autor ha-
yan decidido seguir sus postulados para intentar mejorar el derecho coope-
rativo que como cualquier norma legal de derecho positivo tiene que seguir 
desarrollándose y adaptándose a los tiempos, precisamente porque considera-
mos que el derecho cooperativo es un derecho vivo que para su sobrevivencia 
se tiene que adaptar a los cambios sociales, políticos, culturales y económicos 
que surgen en cualquier sociedad y por tanto esa aportación educativa e inte-
lectual del Maestro seguirá siendo objeto de estudios y análisis considerando 
sus efectos y consecuencias en los diversos campos del cooperativismo y su 
doctrina. 

Sin embargo, es mi percepción y así lo atrevo a afirmar que la interven-
ción atinada de este hombre “propiedad del cooperativismo jurídico” ha 
permitido la elaboración de doctrinas con referentes a los temas relaciona-
dos al acto cooperativo y sus consecuencias jurídicas que han podido formar 
parte de cuerpos legales en proceso de cambios continuos que muy bien ha-
yan podido ser producto de las intervenciones que ha tenido nuestro insigne 
maestro en los Congresos de Derecho Cooperativo auspiciados por la Alianza 
Cooperativa Internacional. En otras palabras, me permito yo mismo pregun-
tarme qué, si no se hubiera discutido y traído a la atención del Movimiento 
Cooperativo el tema del acto cooperativo en los Congresos de Mérida y San 
Juan, entre otros. Por eso sus enseñanzas han sido fuentes de inspiración que 
estoy convencido que han motivado a cientos de juristas aceptar el reto de sus 
planteamientos y buscar la manera o forma de desarrollar un mejor derecho 
cooperativo desarrollado dentro de este concepto doctrinario y conceptual y 
que sigue su desarrollo.

Gracias Maestro.
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